
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

72 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral OBLIGACIÓN HACER 
FEDERACIÓN DE CAFETEROS 

Radicado: 73001310500120170020500 

Demandante (s): Arnulfo Méndez Barrios 

Demandado (s): FEDECAFÉ 

Asunto: Tiene por notificado por conducta 
concluyente 

 

Reconocer personería al doctor CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA como 
apoderado de la Federación Nacional de Cafeteros conforme al poder por escritura 
pública obrante en el expediente.  
 

En razón a que el ejecutado FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS constituyó 
apoderado judicial, se tiene notificado por conducta concluyente del auto que libró 
mandamiento de pago por la obligación de hacer, por lo que desde la notificación 
de este proveído por estado corren los términos para pagar y excepcionar 
concedidos en el auto notificado. 

Por secretaría contrólense términos.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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